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SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N I089-R-2017 

Huancayo, 13 FEE3 7D17 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto el Oficio N° 056-2017-JOGCNel-UNCP de fecha 27 de enero de 2017 a través 	,„1 	efe „de la. Oficina'" 
General de Cooperación Nacional e Internacional solicita emisión de resolución designando 	responsable para el 
Memorando de entendimiento entre la UNCP y University of Notlh Carolina At Wilmington, 

CONSIDERANDO: 

Que, ei-Adiculo 1-8° de-la Constitución Política del Perú, establece cada-  universidad-es autónoma en-  su régimen 
normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos 
en el marco de la Constitución Política del Perú y de las leyes vigentes; 

Que, mediante el oficio de la referencia el Jefe de la Oficina General de Cooperación Nacional e Internacional solicita 
la designación de un responsable para el Memorando de entendimiento entre la UNCP y University of North Carolina 
At Wilmington, con la finalidad de gestionar dicho convenio, la designación deberá ser mediante resolución; 

Que, con Dictamen N° 00050-2017-VRI-UNCP de fecha 02 de febrero de 2017 la Vicerrebtora de Investigación con la 
finalidad de continuar con el Memorando de Entendimiento entre la Universidad Nacional del Centro del Perú y la 
University of«North Carolina At Wilmington, informa que la Dra. Delia Palmira Gamarra Garilarra será la responsable de 
dicha conducción; 

Que, con Dictamen N° 000456-2017-R el Rector de la Universidad Nacional del Centro del Perú considerando la 
aceptación de la Dra. Della Palmira Gamarra Gamarra, Vicerrectora de Investigación, como responsable de la 
conducción del Memorando de entendimiento entre la UNCP y University of North Carolina At Wilmington, dispone 
emisión de resolución; 

Que, el Artículo 33° inciso c) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, señala que el Rector tiene la 
atribución de dirigir la actividad académica, la gestión administrativa, económica y financiera; y 

De conformidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

1° DESIGNAR a la Dra. DELIA PALMIRA GAMARRA GAMARRA, Vicerrectora de Investigación de la Universidad 
Nacional del Centro del Perú, como responsable de la conducción del Memorando de entendimiento entre la UNCP 
y University of North Carolina At Wilmington, 

2° ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Oficina General de Cooperación Nacional e 
Internacional a través de las Oficinas Generales, oficinas y unidades correspondientes. 
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